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El presente estado de situación financiera se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de fondos de pago electrónico, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas 
por la institución de fondos de pago electrónico hasta la fecha arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. El presente estado de situación financiera fue aprobado por el Administrador Único, bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.  
 
Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de este estado financiero.       

 
 
 
https://www.gob.mx/cnbv 
https://fintechondemand.mx/estados-financieros-trimestrales/ 
 

 



 

 
 

 
 
El presente estado de resultado integral se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de fondos de pago electrónico, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas 
por la institución de fondos de pago electrónico hasta la fecha arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. El presente estado de resultado integral fue aprobado por el Administrador Único, bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.  
 
Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de este estado financiero. 

 
 
 
https://www.gob.mx/cnbv 
https://fintechondemand.mx/estados-financieros-trimestrales/ 
 



 

 
 

 
 
El presente estado de cambios en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de fondos de pago 
electrónico, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la institución de fondos de pago electrónico hasta la fecha arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego 
a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. El presente estado de cambios en el capital contable fue aprobado por el 
Administrador Único, bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.  
 
Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de este estado financiero. 

 
 
https://www.gob.mx/cnbv 
https://fintechondemand.mx/estados-financieros-trimestrales/ 

 
 



 

 
 

 
 
El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de fondos de pago electrónico, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas 
por la institución de fondos de pago electrónico hasta la fecha arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el Administrador Único, bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.  
 
Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de este estado financiero. 

 
 
https://www.gob.mx/cnbv 
https://fintechondemand.mx/estados-financieros-trimestrales/ 
 

 

 



 

 
 

 

 

FINTECH ON DEMAND, S.A. DE C.V. Institución de Fondos de Pago Electrónico 

Notas a los estados financieros 

Al 30 de septiembre del 2025 

(Cifras en miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

1. Actividad de la Compañía. 

FINTECH ON DEMAND, S.A. DE C.V. Institución de Fondos de Pago Electrónico (en adelante, la Compañía) 
es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes mexicanas como lo hace constar la escritura pública número 
983 de fecha 19 de noviembre de 2020, ante la fe del Licenciado Emilio Cárdenas Estrada, notario público 
suplente adscrito a la Notaria Pública No. 3 con ejercicio en el primer distrito registral del Estado de Nuevo León, 
México.   

Que derivado de la autorización para operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico otorgada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre del 
2021, se hizo la modificación el cambio de régimen jurídico pasando de ser una S.A. DE C.V. a una S.A. DE 
C.V. Institución de Fondos de Pago Electrónico, como lo hace constar la escritura pública 1,875 de fecha 18 de 
mayo de 2021, ante la fe del Licenciado Emilio Cárdenas Montfort, notario público titular adscrito a la Notaria 
Pública No. 3 con ejercicio en el primer distrito registral del Estado de Nuevo León, México.   

Su actividad principal consiste en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago 
electrónico, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet o cualquier otro medio de  
comunicación electrónica digital, ajustándose a lo previsto en la Ley para Regular las Instituciones de  
Tecnología Financiera y en las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 
Tecnología Financiera, entre otros indicados en el objeto social de la Compañía. 

La Compañía tiene su domicilio en Calle Paseo Del Rosario # 1160 Colonia Valle del Mirador. CP: 64750, 
Monterrey, Nuevo León, México. 

 
Autorización 

El 28 de octubre del 2025, la emisión de los estados financieros y las notas correspondientes fueron autorizados 
por el Administrador Único. 
 
 
2. Bases de presentación. 
 
a. Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados de conformidad con las Normas de Información 
Financiera (NIF), tal como las emite el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A. C. y de 
conformidad con los criterios de Contabilidad para las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico del Artículo 
14 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera y su Anexo 
7.  



 

 
 

 
La contabilidad se ajusta a la estructura básica y se observan los lineamientos contables de las NIF, excepto 
cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad 
o un criterio específico. 
 
Las notas adjuntas fueron seleccionadas para explicar eventos y transacciones que son relevantes para 
comprender cambios en la posición financiera y los resultados de la operación de la Compañía.  
 
La información financiera al 30 de septiembre del 2025 se preparó bajo las mismas políticas contables de los 
estados financieros anuales más recientes. 
 
Los mencionados estados financieros con cifras a septiembre de 2025 no han sido auditados, y deben leerse 
en conjunto con los estados financieros anuales auditados de la compañía al 31 de diciembre del 2025. En 
opinión de la administración de la Compañía, se incluyen todos los ajustes necesarios para una presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos. Los resultados operativos de los periodos intermedios no son 
necesariamente indicativos de los resultados que hubiera tenido la Compañía si se hubieran presentado en 
forma anual. 

 
Los estados financieros están presentados conforme a las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de tecnología financiera emitidas por la CNBV, debido a que la Administración cuenta con la 
autorización para ser una Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

 
b. Bases de medición y presentación 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico: 

 
● Presentación del estado de resultados 

El estado de resultados de la Compañía clasifica sus costos y gastos relacionados por función de acuerdo 
con las prácticas de las Instituciones Financieras en la cual la Compañía opera. 

 
● Presentación del estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo de la Compañía se presenta utilizando el método indirecto. 
 
c. Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual a la moneda de 
registro y a su moneda funcional. 
 
 
 



 

 
 

 
Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a miles de 
pesos o “$”, se trata de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
Las políticas contables aplicables a los estados financieros son consistentes con las aplicadas en el estado 
financiero al y por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
 
3. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, el efectivo y equivalentes de efectivo se integran como sigue: 
 

 
                       
La Tesorería de FINTECH ON DEMAND mantiene los recursos de sus clientes en una cuenta concentradora, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 
 
Durante el mes de julio de 2025, la Entidad realizó una reclasificación de inversiones a corto plazo hacia el rubro 
de Deudores por reporto, dicha reclasificación representó una disminución en efectivo y equivalentes de efectivo 
por $74,330 y un incremento equivalente en el rubro de Deudores por reporto, reconociendo el derecho a 
recuperar los recursos conforme a los plazos y condiciones pactadas en los contratos de reporto. 
 
4. Deudores Por Reporto. 

 
El saldo de deudores por reporto corresponde a las operaciones en papel gubernamental celebradas por 
FINTECH ON DEMAND como reportadora, en las que reconoce el importe entregado en efectivo y equivalentes 
de efectivo correspondiente a los recursos en las cuentas de fondos de pago electrónico de los clientes, más el 
devengado conforme a los plazos pactados. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, deudores por reporto se integran como sigue: 
 

                                      

 



 

 
 

El saldo registrado deriva de la reclasificación efectuada en julio de 2025 por $74,330 que anteriormente 
formaba parte del rubro de Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
Estas operaciones están documentadas mediante contratos de reporto que establecen los términos de la 
operación, los valores recibidos en garantía y la fecha de vencimiento, conforme a la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y las Disposiciones de carácter general aplicables. 
 
 
5. Cuentas Por cobrar. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, las cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 

 
 
Las cuentas por cobrar no devengan intereses, y generalmente, las condiciones de pago son de 30 a 60 días. 
 
El incremento en la cuenta de clientes nacionales corresponde a comisiones por domiciliaciones las cuales al 
cierre de septiembre de 2025 aún se encuentran dentro de un plazo menor a 90 días. 
 
 
El incremento en la cuenta Depósitos en tránsito STP está integrado por depósitos en tránsito que al cierre de 
septiembre todavía no están reflejados en los estados de cuenta. 
 
6. Pagos anticipados y otros activos. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, los pagos anticipados y otros activos se integran como sigue: 
 

 
 



 

 
 

Durante el mes de septiembre de 2025, la Entidad reconoció cargos diferidos correspondientes a 
licencias de software adquiridas, específicamente en Licencia Incode y Licencia Veem Data Platform 
Advanced, estos montos se registraron como cargos diferidos debido a que representan beneficios 
económicos futuros que se recibirán a lo largo del periodo de vigencia de las licencias, y serán 
amortizados como gasto en el periodo correspondiente a su utilización, conforme a las políticas 
contables de la Entidad. 
 
7. Activos a largo plazo. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, Fintech On Demand cuenta con los siguientes activos a largo plazo: 
 

 
 

El activo por impuestos diferidos corresponde a pérdidas fiscales del ejercicio 2023 pendientes a 
aplicar. 
 
Los activos intangibles están integrados por la plataforma tecnológica TRAVEX y 4 bines para la 
emisión de tarjetas. 
 
Durante septiembre 2025, FINTECH ON DEMAND, reconoció activos fijos tangibles, los cuales se 
presentan en la siguiente Nota 8. Propiedades, mobiliario y equipo. 
 
8. Propiedades, mobiliario y equipo. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, las propiedades, mobiliario y equipo, se integra como sigue: 
 

           
 
Durante el mes de septiembre de 2025, la Entidad reconoció propiedades, mobiliario y equipo por 
$320, correspondientes a un Servidor Thinksystem SR650 V3. 
 



 

 
 

De acuerdo con las políticas contables de la Entidad y lo establecido en la NIF C-6 “Propiedades, 
planta y equipo”, la depreciación de estos activos iniciará a partir de octubre de 2025, mes en el que 
los bienes estarán disponibles para su uso. 
 
9. Fondos de pago electrónico. 
 
Al 30 de septiembre del 2025, el saldo de Fondos de pago electrónico es de $79,104. 
 

 
 
Estos saldos están representados por depósitos realizados por los clientes, mismos que corresponden a una 
obligación de pago a cargo de la Compañía. Al 30 de septiembre del 2025, los saldos son considerados de 
exigibilidad inmediata. 
 
Al cierre de junio de 2025, el saldo de Fondos de Pago Electrónico registró un incremento del 10% respecto a 
diciembre de 2024, debido a que los usuarios intensificaron el fondeo de sus cuentas, aumentando sus saldos 
promedio. Sin embargo, al 30 de septiembre de 2025, el saldo disminuyó a $79,104, principalmente por el 
incremento en el uso que hicieron nuestros clientes de sus cuentas como medio de pago para sus operaciones 
de tesorería empresarial.  
 
La Compañía no paga a sus clientes intereses ni cualquier otro rendimiento o beneficio monetario por el saldo 
que estos acumulen en el tiempo o mantengan en un momento dado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto 
en el Artículo 29 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 
 
10. Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 
 
Al 30 de septiembre del 2025, otras cuentas por pagar se integran como sigue: 
 

 
 

Al cierre de septiembre de 2025, el saldo de Acreedores diversos y otras cuentas por pagar disminuyó a $2,162, 
principalmente debido a la liquidación parcial de las disposiciones de los clientes de sus cuentas de fondos de 
pago electrónico previamente pendientes de pago al proveedor Promoción y Operación, S.A. de C.V. (PROSA). 



 

 
 

Esta reducción refleja la normalización de los pagos a proveedores y la disminución temporal de las obligaciones 
registradas en este rubro, manteniéndose la operación de la plataforma dentro de los parámetros esperados. 

 
 
11. Pasivo neto por beneficios definidos. 
 
Las obligaciones por beneficios a los empleados al 30 de septiembre del 2025 se presentan a continuación: 
 

 
 
Al cierre de septiembre de 2025, el saldo de Pasivos netos por beneficios definidos presentó un 
aumento a $5, principalmente debido al monto pendiente de pago dentro del periodo de nómina, el 
cual se liquidó en octubre de 2025. Esta variación refleja únicamente obligaciones temporales 
pendientes y no afecta la política general de beneficios definidos de la Entidad, que se mantiene 
conforme a lo establecido contablemente. 
 
 
12. Impuesto a la utilidad (Impuesto sobre la renta). 
 
De acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), la tasa de 
impuestos para 2025 es de 30%. La NIF D-4 establece la obligación de reconocer activos y pasivos por 
impuestos diferidos, por lo que a la fecha de emisión de estos Estados Financieros se reconoce el activo por 
Impuesto sobre la Renta diferido generado por las pérdidas fiscales, presentado dentro de la nota 6, activos a 
largo plazo. 
 
En el ejercicio 2024 se generó por primera vez utilidad fiscal por lo que 2025 será la primera vez que Fintech 
On Demand pago utilidades a sus colaboradores por $657 miles de pesos. 
 
13.  Capital contable 
 
A continuación, se describen las principales características de las cuentas que integran el capital contable: 
 

a. Estructura del capital 
 

El capital social a valor nominal al 30 de septiembre del 2025 asciende a $12,000, compuesto por $7,000 en 
efectivo y $5,000 en especie. 



 

 
 

 
También se cuenta con una partida de superávit por revaluación de activo intangible por 1,198 miles de pesos. 
 
El otro rubro importante dentro del capital contable son los resultados acumulados de ejercicios anteriores y del 
ejercicio en curso, los cuales al 30 de septiembre del 2025 presentan los siguientes saldos:  
 

 
 
      b. Incrementos o reducciones de capital y pago de dividendos. 
 
Al 30 de septiembre del 2025 no se han efectuado incrementos ni retiros de capital por parte de los socios de 
la Compañía. Así mismo, aun cuando en este ejercicio se ha comenzado a generar utilidades, no se tiene 
considerado algún pago de dividendos. 
                             
14. Gastos de administración y promoción 
 
Al 30 de septiembre del 2025, los gastos de administración y promoción se integran como sigue: 
 
        

 
 
 

Al 30 de septiembre de 2025, los gastos de administración y promoción fueron de $16,462, 
aumentando respecto a diciembre de 2024. El incremento se debió principalmente a mayores 
honorarios a personas morales y variaciones en beneficios directos a corto plazo del personal. 



 

 
 

Otros gastos de administración, promoción y publicidad también crecieron por el fortalecimiento de 
actividades operativas y de difusión. En conjunto, la variación refleja la mayor inversión en servicios 
profesionales y promoción para soportar el crecimiento esperado de la operación. 
 
15. Compromisos y contingencias 
 
La Compañía al 30 de septiembre del 2025, no cuenta con algún juicio y/o litigio pendiente o en proceso, o que 
haya sido resuelto hasta esta fecha, en lo que corresponde a las obligaciones fiscales tampoco se tiene 
revisiones pendientes o en curso por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
16. De acuerdo con las Disposiciones de Carácter Aplicables a las Instituciones de Tecnología 

Financiera Artículo 37, se presentan las siguientes revelaciones al término del tercer 
trimestre de 2024 por cada fracción: 

 
I. Cambios significativos en la información financiera del período 
a) Al cierre de junio de 2025, el saldo de Fondos de Pago Electrónico registró un incremento del 10% respecto 
a diciembre de 2024, debido a que los usuarios intensificaron el fondeo de sus cuentas, aumentando sus saldos 
promedio. Sin embargo, al 30 de septiembre de 2025, el saldo disminuyó a $79,104, principalmente por el 
incremento en el uso que hicieron nuestros clientes de sus cuentas como medio de pago para sus operaciones 
de tesorería empresarial. 
 

            
 

b) En el tercer trimestre de 2025, las comisiones cobradas sumaron $10,708, un aumento del 55% respecto a 
junio y similares al cierre de 2024 ($10,733). Este repunte evidencia una recuperación tras la caída del primer 
semestre. De mantenerse esta tendencia los ingresos por comisiones de este ejercicio superaran al menos en 
un 30% los del ejercicio anterior. 
 

          
 

 
c) En el tercer trimestre de 2025, los ingresos por intereses alcanzaron $6,373, lo que muestra una tendencia a 
igualar los ingresos obtenidos en 2024 por este concepto, lo anterior refleja un incremento en la operación de 



 

 
 

nuestros clientes lo que ha mantenido este ingreso a la par del ejercicio anterior a pesar del recorte en las tasas 
de interés que ha venido ocurriendo a lo largo del presente año. 
                               

     
 

 
d) Durante el tercer trimestre de 2025 se registró una pérdida neta de $513, derivada principalmente del 
incremento en gastos de administración y promoción. Aun cuando los ingresos por comisiones e intereses 
mantuvieron una tendencia positiva, el aumento de gastos superó el crecimiento del margen financiero. Como 
resultado, los beneficios acumulados del primer semestre se revirtieron parcialmente. Al 30 de septiembre de 
2025, la entidad presenta una pérdida acumulada de $1,651. Se estima que los beneficios esperados del 
incremento en el gasto operativo se obtengan el último trimestre del año, revirtiendo la pérdida generada al 
cierre de septiembre.          
 

          
 

II. Deuda a largo plazo 
No se tiene contratada deuda a largo plazo. 

 
III. Los incrementos o reducciones de capital y pago de dividendos 
No presenta incremento o reducciones de capital o pago de dividendos. 

 
IV. Eventos subsecuentes 
No se tienen eventos subsecuentes que no hayan sido reflejados en la emisión de la información financiera. 

 
V. Inversiones en instrumentos financieros 
No se tienen contratadas en este trimestre inversiones en instrumentos financieros. 

 
VI. Activos Virtuales 
Fintech On Demand no tiene operaciones con Activos Virtuales. 

 
VII. Las reclasificaciones entre categorías de las inversiones 



 

 
 

No se cuenta con reclasificaciones entre categorías de las inversiones en instrumentos financieros. 
 

VIII. Tasas de interés promedio de los préstamos bancarios y de otros organismos 
Fintech On Demand no tiene préstamos bancarios y de otros organismos. 

 
IX. Montos nominales de los instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente Activos 
Virtuales, por tipo de instrumento y subyacente 
No se tienen instrumentos financieros derivados. 
 
X. Resultados por valuación 
No se tienen instrumentos financieros, reportos e instrumentos financieros derivados que tengan como 
subyacente Activos Virtuales. 

 
XI. Otros ingresos (egresos) de la operación 
Al cierre de septiembre 2025 no se presentaron operaciones registradas como otros ingresos. 

 
XII. Impuestos Diferidos 
A la fecha de emisión de estos Estados Financieros se ha reconocido un activo por impuestos diferidos de 1,380 
miles de pesos generado por las pérdidas fiscales acumuladas hasta 2023. 

 
XIII. Índice de capitalización 
Al 30 de septiembre del 2025 y a la fecha de emisión de estos estados financieros la Compañía ha identificado 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no ha emitido las reglas para el cálculo del índice de 
capitalización. 

 
XIV. Saldos y transacciones con partes relacionadas 
Las compañías mencionadas en esta nota se consideran como afiliadas, ya que los accionistas de dichas 
compañías son también accionistas de la Compañía. 

 
Los saldos con partes relacionadas al 30 de septiembre del 2025 se integran como sigue: 

                  

  
 

La anterior operación de cuentas por pagar se deriva a partir: 
 



 

 
 

Del servicio de una prestación de monedero electrónico vales de despensa a los colaboradores de FINTECH 
ON DEMAND, S.A. DE C.V. los cuales son proporcionados por Ocsi Soluciones. 

 
El saldo en cuentas por cobrar se refiere a las comisiones por el servicio de domiciliación de cobros a clientes 
de Ocsi Soluciones pendientes de liquidar a este último al cierre de mes. 
 
Los contratos que FINTECH ON DEMAND, S.A. DE C.V. Institución de fondos de pago electrónico mantiene 
con sus partes relacionadas están en condiciones de mercado. 

 
A la fecha de emisión de los E.E.F.F. No se han presentado cambios en las condiciones de estas transacciones. 

 
XV. Cambios en políticas contables 
En este trimestre no hubo modificaciones a las políticas y criterios de contabilidad. 

 
XVI. Los activos ajustados y la razón de apalancamiento 
No se tienen activos ajustados. 

 
XVII. Tenencia accionaria por subsidiaria 
No se cuenta con subsidiarias. 

 
           
 
 
 


